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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de moneda publicados 
 el día 25 de febrero de 1955 de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1 ) .......................
Libras ......................... .................
D ólares ........................... .............
Francos suizos .........................
Francos belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F lorlnes *••••••••••••••••»•••••••*.«.
Escudos ........................................
Pesos argentinos m oneda legal
C oronas suecas .........................
C oronas danesas ................. .
C oronas noruegas ......... ..........
D eutschrnarks ............................

3,123 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

283.157 
. 1.086 
1.46 
2,116 
1.585 
1.533 
2.607

(1) Este tipo podra sufrir leí modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de 'lambió .̂

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes, Parques 

 y Talleres de Automovilismo
La Superioridad ha dispuesto se cele

bren las subastas números 263, 265, 266, 
268. 269, 270 y 271, con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y adminis
trativas.

Dichas subastas se verificarán en la 
Sala de actos del Almacén Central de 
estos Servicios (Granada, 53, Madrid), 
en tos días que a continuación se indi
can:

Expediente 263.—Adquisición de com
bustibles sólidos y materias primas: fe
cha de celebración el 21 de marzo de 
19&5, a las dieciséis horas. •

Expediente 265.—Adquisición de repues
tos de motor; fecha de celebración el 21 
de marzo de 1955, a las diecisiete horas.
■ Expediente 271—Adquisición de made
ras; fecha de celebración el 23 de marzo 
ile 1955, a las dieciséis horas.

Expediente 269.—Adquisición de acce
sorios; fecha de celebráción el 23 de 
marzo de 1955, a las diecisiete horas.

Expediente 266.—Adquisición de re
puestos de embrague y transmisión; fe
cha de celebración el 25 de marzo de 
1955. a las dieciséis horas.

Expediente 270—Adquisición de herra
mientas; fecha de celebración el 25 de 
marzo de 1955, a las diecisiete horas.

Expediente 273.—Adquisición de ma
terial de tapicería: fecha de celebración 
el 31 de marzo de 1955, a las dieciséis 
horas.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se 
detalla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas. De ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su fa
vor.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas están a disposición del 
que los solicite en las Bases de Parques 
y Talleres de Automovilismo de la Pen
ínsula. Jefaturas de Automovilismo Re
gionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas de ofi
cina.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
al. Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Cir
cular de 10 de enero de 1931 (C. L. nú
mero 14) Ley de 20 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 359) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos ios efectos el número 
de la subasta de que se trate.

Madrid, febrero de 1955.

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ___ _ calle de ........ núm..........
'en nombre propio o como apoderado le
gal de ...... ). hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas que han de
vegir en la subasta núm .. para la
adquisición de ......  se compromete y
obliga con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece (materiales, en núme
ro v letra) al precio de pesetas (detalle 
por unidad en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arrecio al pliego de con
dicione® administrativas.

4.' Fecha y firma del licitador o per
sona oue lega>mente le represente.

N ota—La oferta se extenderá en plie
go de oapel sellado de la clase octava.

1.448-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un. granero para cerea

les en Osa de la Vega (Cuenca)
Por Decreto de 24 de septiembre de 

1954 se declaró de urgencia la realización 
de las obras de un granero para cerea
les en Osa de la Vega, a efectos de que 
le sea aplicado el procedimiento de ex
propiación con 'carácter de urgencia pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939 
a la adquisición de los terrenos situados 
en el'término de Osa de la Vega, y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo 
de 19 de febrero de 1955 se dispuso la 
inmediata adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en este 
Servicio Nacional del Trigo, aparece como 
propietaria doña Purificación Ugarte.

Descripción de la finca
Tierra en término de Osa de la Vega, 

en la confluencia de la calle de Casa 
Alta y el camino del molino de Cardas. 
Polígono 1, parcelas 1 y 2, de 1.407 me
tros cuadrados de extensión; que linda: 
al Norte, con camino del molino Cardas 
y Jesús y Joaquín Chicote; Sur, Emete- 
rio Serrano y herederos de Beatriz Mo- 
yano. Este, Jesús y Joaquín Chicote, y 
Oeste, calle de Casa Alta.

En su coiísecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites,el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo día 
7 de marzo de 1955, a las doce horas, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación del referido terreno, 
publicándose este edicto a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
citada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y 
en un diario local, para conocimiento de 
los citados y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dicho predio, a 
todos a quienes se advierte deberán con
currir a dicho acto con los documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de

ia contribución territorial correspondien
te ai primer trimestre del año en curso.

Madrid, 21 de febrero de 1955.—El Re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

687.—O.

EJERCITO DEL AIRE 

Vestuario

Aprobado por la Superioridad el expe
diente de adquisición de los tejidos, pren
das y efectos del Servicio de Vestuario, 
número 6/0-1, se pone en conocimiento 
de los señores industriales a quienes 
pueda interesar, por si desean participar 
en la subasta que ha de celebrarse el 
día 29 del pióximo mes de marzo, a las 
nueve y media horas, en los locales del 
Parque Central de Intendencia, calle de 
O Donnell, número 20.

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les y modelo de proposición se hallan ex
puestos, como siempre, en las Oficinas 
del Detall riel Establecimiento (O ’Don- 
nell, núm. 27*. en donde pueden ser exa
minados todos los días laborables desde 
las ocho y media a las catorce horas.

Las muestras correspondientes deberán 
ser presentadas en la Jefatura de Labo
res (O ’Donnell. 27) todos los días ’n bo  
rables hasta las trece horas del día 16 
del próximo mes, en que expirará el pla
zo, debiendo proveerse, al entregarlas, 
del oportuno recibo justificativo efe ha
berlo efectuado, el que unirá exterior- 
mente al sobre de la oferta.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los señores in
dustriales que resulten adjudicatarios.

Tejidos, prendas y efectos objeto de la 
subasta

90.000 pares alpargatas-botas.
25.000 pares borceguíes.
10.000 unidades camiseta deporte.
20.000 unidades cucharas. .
15.000 pares guantes blancos.
10.000 unidades pantalón deporte.
6.000 unidades platos aluminio.

80.000 unidades toallas.
10.000 unidades porta-fusiles.

600 pares botas vuelo.
1.000 pares botas paracaidistas.
1.000 pares tobilleras elásticas.
1.000 unidades córreajes paracaidistas.

50 pares botas motoristas.
252.000 metros tela camisa tropa.
186.420 metros tela chester.

300 metros paño azul capote.
980 metros paño azul uniforme.

1.920 metros bellardina equipos vuelo.
960 metros raso caqui.

7.500 metros loneta b u z o s  paracaidis
tas.

2.000 gruesas botones blancos 22 líneas.
12.000 gruesas botones grises 22 lineas.
30.000 unidades badanas gorros.
10.000 unidades bobinas blancas.
45.000 unidades bobinas gris azulado.
2.000 unidades bobinas negras 3/c.
1.000 unidades carretes negros bordar.
4.500 unidades carretes blancos bordar.

12.000 metros percalina mangas.
140.000 unidades rombos rojos.
100.000 unidades hebillas correderas.

500 gruesas broches pantalón.
10.000 estuches aseo completos.

130.000 pares calcetines.
20.000 unidades ceñidores.
10.000 pares guantes grises.
20.000 unidades jerseys.
68.000 unidades pañuelos.
20.000 unidades tenedores.
10.000 unidades correajes.
1.000 pares botas aprendiz.

600 pares guantes vuelo.
1.000 pares tobilleras cuero
1.000 pares rodilleras elásticas.

500 unidades fundas pistola.
92 000 metros sarga calzoncillos.

187 030 metros gabardina gris.
28.330 metros paño capote tropa.
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11 5UU metros lona polainas.
1 870 metros paño gris uniforme.

- 1 680 metros gamuza equipos vuelo.
9 700 metros avíatina equipos vuelo.
2 520 metros sarga blanca
4 000 gruesas botones grises 32 líneas.

20 000 metros cinta elástica
51 000 metros soutach verde
20 000 unidades bobinas gris perla.
35 000 unidades bobinas negras

700 unidades carretes rolos bordar.
1.300 unidades carretes amarillos bor

dar.
75 000 rr.et ros empesa gris.
40 000 metros el do.

200 gruesas corchetes del núm. 16.
1 ooo gruesas hebillas pantalón.
688— 0 .

REGION AEREA ATLANTICA

Servicios de Aeropuertos. — Junta Econó
mica

Para cump'imentar 10 dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 7 de febrero del presente año se 
Suspende la ce'ebración de la subasta 
pública de ta obra «Saneamiento zona 
de viviendas en la base aérea de Villa- 
nub'a • Valladolid >» anunciada para el 
día i? de marzo de 1955.

1.457-0.

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 7 de febrero de) presente año 
8e suspende la celebración de la subasta 
públiea de la obra «Dos viviendas para 
Jefes en la Base Aérea de Villa nubla 
(Valladolid )» anunciada para el día 12 
de marzo de 1955.

1.458—0.

DIRECCION GENERAL DE AERO
PUERTOS

Obras del A. T E. en Barajas.—Junta 
Económica

Se convoca concurso público para la 
ejecución de la obra «Abastecimiento de 
aguas en 'a zona de hangares del aero
puerto transoceánico de Barajas» cuyo 
presupuesto de ejecución incluidos el be
neficio industrial, dirección v administra
ción. asciende a doscientas noventa y 
ocho mil cuatrocientas sesenta y una pe
setas cor. treinta céntimos (298 461 30). 
Los documentos del proyecto v pliegos 
de condiciones nndrán examinarse en la 
Secretaria de esta Junta Económica sita 
en el nucvo Ministerio del Aire (Rome
ro Roivedo núm. 8 Madrid» durante ios 
dfas laborables de diez * 10> a una t i )  
y de dieciocho < 18> a veinte (20» horas.

Las proposiciones se redactarán exac
tamente con arreglo a) siguiente mode
lo- de proposición:

Don .......  vecino..de.......   con domici
lio en ____  calle   núm  ente
rado del concurso convocado para la eje
cución de la obra «Abastecimiento de 
Aguas er. la zona de hangares del aero
puerto transoceánico de Barajas» así co
mo de los documentos técnicos pliegos 
de condiciones económico-legajes v facul
tativas. los cuales acepta íntegramente, 
se compromete a ejecutar dicha obra por
un <mnnrte total ae. ..... pesetas, lo que
representa una bajá sobre provecto de 
un ... por loo

Acompañando al efecto y en pliego se
parada los documentos que previene el 
pliego de condiciones económico-legales.

..... a ... de ......  de 1955.
El ............
La« pi oposiciones acompañadas del 

resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Cala General de Depósitos 
una fianza provisional de cinco mi1 no
vecientas sesenta v nueve nesetas con 
veinticinco céntimos (5.969.25» deberán 
presentarse al Tribunal del concurso, que

se constituirá en 'as citadas oficinas el 
día veintiuno (21) de marzo de 1955. a 
las diez y media (10.30) horas, admitién
dose proposiciones hasta las once (11) 
horas

Conforme a lo dispuesto en el Decre
to ue 13 de enero de 1955 (BOLETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO núm. 15) y Or
den de 7 de febrero de 1955 («B . O. del 
Aire» núm 19) no es de aplicación a 
este concurso la Ley de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de 1945.

Los anuncios serán de cuenta tíel ad
judicatario.

Madrid 22 de febrero de 1955.—El Se
cretarlo de ta Junta Económica. César 
Calderón de Lomas.

1.456-0. 1.» 25-2-1955

GOBIERNO GENERAL DEL AFRICA 
OCCIDENTAL ESPAÑOLA

Junta de Adquisiciones

Dispuesto por la Superioridad se cele
bre una <ubasta para la venta de mate
ria) automóvil Inútil para el servicio y 
que se detalla en el pliego de condici¿ 
nes térn s. se pone en conocimiento ae 
todos a o i nenes pueda interesar para que 
presenten pliegos de ofertas, ajustadas 
ai modelo que -se acompaña ante la Jun 
ta de Adquisiciones de este Gobierno Ge 
ñera) en Sidi Ifni. o en las Delegaciones 
dei Estado Mayor de las Fuerzas M ilita
res del Africa Occidental Española, en 
Las Palmas (calle León y Castillo. 77). 
v en Tetuán (calle Generalísimo Fran
co. 52)

Dicha subasta se celebrará en Sidi Ifnl 
y ante la mencionada Junta, a las diez 
hora« del día en que se cumplan los 
veinte hábiles de la publicación del últi
mo anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DF1 ESTADO

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos aue se presentert 
y que sp alusteri al modelo de proposi
ción oficial

Loe pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado y la Junta podrá exigir las ga
rantías aue estime precisas nara acredi 
for la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, transcurri
da la media hora indicada, se harán las 
ad Indine piones provisionales a las oue 
a Instándose a las condiciones marcadas 
en los pUesmc sean más venta losas Caso 
de ser dos o más pronosiclones iguales, 
se Invitará p<?r el Presidente a una lici
tación ñor nulas a la llana durante quin
ce minutos, y si terminado el plazo 
snhcKtipsp la Igualdad, se decidirá pot 
sorteo

T ns p Iípítos de condiciones oue han de 
regtf en esta subasta así como el mo
delo de proposición están a disposición 
de ouipnes pueda Interesar en las oficl 
ñas de la evprec^da Junta de Adouisi 
dones en Sidi Tfni en las oficinas de 
la Delegación Gubernativa en la Tiona 
ppptontrinnai del Sáhara eh Villa Bens: 
en las Delegaciones de Las Palmas y 
Tetuán. v en la Dirección General de 
Marruecos v PoiprUqs. Sección de Africa 
Op^dpntqi Española

El material nbleto de venta puede <er 
pvqrpinqdo todos los días v horas labora 
b»es en los locales dp la Compañía de 
Automóviles de este Gobierno, en el 1n- 
Honorio poblado de Vial! Bens v en Sid1 
Tfni.

El Importe de esta publicación sera 
a prorrateo entre los adjudi

catarios
700—0.

Por haberse declarado desierto se saca 
a concurso la Rdoulsidón de cinco (5) 
a siete (7» camiones marca «Studehaker». 
«G  M C » «Dodge» «De Soto» «Fargo», 
o en su defecto otras similares que 
reúnan estas condiciones: de tres a cua

tro toneladas, tipo guerra, con cabina, y 
caja metálica de 3,5 a 4 metros, dos o 
tres diferenciales, tracción a las cuatro 
ruedas v reductora. de rueda 900 x 20 
o similar, las ruedas traseras dobles, nue
vos de fábrica y sus respectivos repuestos 
(caja de herramientas y rueda de re* 
puesto).

En la Secretaría de esta Junta en SidL 
Ifn i y en las Delegaciones del Estado 
Mavor de las Fuerzas Militares de» Africa 
Occidental Española en Tetuán callp Ge
neralísimo Franco, número 52. y en Las 
Palmas calle l eón v Castillo, número 77, 
y en la Dilección General de Marruecos 
y Colonias Jefe superior de los Servirlos 
del Africa Occidental Española podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas v legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficia' en sohre cerrado v lacrado, 
acompañado fie otro en e1 aue se contenga 
la documentación exigida oor el phego 
de condiciones con indicación evtorinr de 
tal contenido o la de aue fcafes documen
tos obran va en ooder de la Junta pot 
razón de anteriores concursos Las pro
posiciones v documentación se oresenta- 
rán ep !a Secretaría de la Junta antes de 
las tre'»p horas del día en nue se oimn'ari 
los *rPÍptp h^óílep q nprfiy ríe» rh'a siguí etl- 
te de la nuhUepelón del i'ñtlmn anuncio 
en el POLFTTN OFT^T.AT P r t ,  ESTA TV), 
dirigidas a) Fmo Sr Presidente de la 
Junta de Arirmisjoiones del Africa Occl- 
dc’utqi E^uafinla.

Todos los gastos oue origine este con
curso serán de cuenta de los adjudicata
rios.

Nntn.—Rogarnos envíen las ofertas por 
correo aéreo.

701—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

O V I E D O
Concurso-subasta para las obras de aliña* 
cenes-graneros de las Hermandades Sin- 
dicales de Labradores y Ganaderos de 
Trevias. Cañero y Pola de Alian de. por un  

total de 650.689.55 pesetas

La Cámara Oficial Sindical Agraria 
saca a concurso-subasta la adjudicación 
de las obras de construcción de los al
macenes-graneros de las Hermandades 
Sindicales mencionadas, con arreglo a 
las bases generales y técnicas que se fijan 
en el pliego de condiciones y en el pro
yecto que a disposición del público se 
halla en la Cámara Oficial Sindical Agra
ria. calle de Argüelles. número 17. pri
mero’ Secretaría Provincial de Sindicatos, 
calle de Argüelles. número 39. principal, 
de esta ciudad, y en las respectivas Her
mandades Sindicales durante las ñoras 
hábiles de oficina (de nueve y media a 
una y media, por la mafiaria, y de cua
tro a siete, por la tarde).

Las ofertas se admitirán en el Registro 
General de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de acuerdo con lo establecido 
en la base tercera del pliego de condi
ciones. y la apertura de sobres se efec
tuará de acuerdo con lo señalado en la 
basp cuarta del referido pliego

Oviedo 22 de febrero de 1955 —El Pre
sidente de la C O. S. A. (ilegible).

694.—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

M A D R I D

Los días 10, 17 y 24 del próximo mes 
de marzo y en los locales de esta Fisca
lía Provincial. Santa Catalina, núm 7, 
se celebrará subasta de coches turismo 
«Citroen» familiar. 11 ligero: «F ia t» 1.100
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ch as is  la rgo , D . K . W . «C h evro le t», u n  
camión y una furgoneta, con arreglo a 
ios precio» de ¡ a sao ion aprobados v cie
rna s condiciones que figuran en ei pile
ro de condiciones 

Los vehículo» podrán ser examinados 
pos los interesados en el garaje cíe la 
Fiscalía Superior de Tasas, sito en la 
ralle de I.biza, núm. 26, de diez a dos, 
desde la publicación del presente anun
cio.

Lc> impresos de proposiciones y so  
bies serán facilitados a los interesados 
en estas oficinas, pudiendo ser presenta
dos con la documentación exigida hasta 
las doce de la mañana del día anterior 
a cada subasta, hora en que quedará de
finitivamente cerrada ia admisión de pro
posiciones.

El importe de los anuncios serán de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios

Madrid, 22 de febrero de 1955.—El Pre
sidente de la Comisión, Ignacio Divar 
Pereletegui.

686.—O.

LA CORUÑA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

A los diez días hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en los ¡oca.e; de esta Fis
calía, Provincial de Tasas (Avenida del 
General Sanjurjo. 1, cuarto), se ce'ebra» 
rá subasta de un coche turismo, marca 
«F ia t», modelo 1.100, con arreglo a los 
precios de: acta de tasación aprobada y 
demás condiciones q figuran er el plie
go correspondiente, el que podrá ser exa
minado por ios interesados en la. Secre
taría de este Organismo, todos los días 
laborables, de doce a catorce horas, has
ta el día anterior de la celebración de 
2a subasta, en cuva fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

El vehículo puede ser examinado en el 
garaje sito en la calle de Emilia Pardo 
Bazán. 28. de esta capital, lugar donde 
se encuentra depositado.

La Coruña. .19 de febrero de 1955.—El 
Presidente de la Comisión, Mario Pintos 
Levy.

685.—O,

VALENCIA

Por la presente se hace saber que en el 
expediente número 1419 instruido por es- 
xa Provincial por liansporte de arroz sin 
guia, ha recaido sentencia cuya cabecera 
y parte dispositiva dice qsí:

«V isto el presente expediente instruido 
por esta Provincial contra Dionisio Cruz 
Carretero, vecino de Madrid, donde tuvo 
su domicilio en ia calle de don Ramón ¡ 
de la Cruz, número 38,

Se impone a Dionisio Cruz Carretero 
la multa de mil pesetas y decomiso de 
20 kilos de arroz elaborado que se le in
tervinieron.

Se le cita y emplaza para que compa
rezca gn esta Fiscalia y Negociado de 
Ejecutorias, en el plazo de 'diez dias. a 
contar de la inserción de la present* en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
advirtiéndole que pasado este plazo sin 
efectuar la comparecencia, se le parará 
el perjuicio que marca la Ley.

Al misino tiempo se ruega a todas las 
Autoridades que en caso de tener cono
cimiento de su paradero, lo comuniquen 
a esta Fiscalía, calle Conde Salvatierra 
de Alava, núm 7 (Valencia)

Valencia. 14 de febrero de 1955 —El 
Fiscal Provincial de Tasas, Luis Comas 

657— O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LERID A

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
pecücio por esta Sucursal día 27 ae ju
lio cié 1928. con ios números 59 de. entra * 

i da y 1.3o de registro, rnrrespondieñt 3 a 
| un depósito necesario sin interés de pe- 
| setas 320,79 constituido por «Riegos y 
i Fuerzas del Ebro. S. A.», por el 1 por 20*0 
¡ del presupuesto de obras en terrenos de 
j dominio público para ia linea de conduc- 
• cio.n dei fluido eléctrico desde Camarasa 
: a San. Lorenzo de Mongay y a disposición 
: del Gobernador c iv il 
\ Se previene a ia persona en cuyo poder 
I se halle que lo presente en esta Sucur- 
j sal, en la inteligencia de que están tcma- 
j das las precauciones oportunas para que 
j no se entregue el referide depósito sino 
¡ a su legítimo dueño, quedando dicho res- 
{ guardo sin ningún valor ni .íectcs trans- 
s curridos que sea dos meses desde la pu- 
¡ blicación de este anuncio en el BOLETIN  

O F IC IA L  DEL ESTADO y en J  «Boletín 
í O ficial» de la provincia sin haberlo pre- 
\ sentado, con arregló a lo dispuesto en el 

artículo 36 del vigente Reglamento, de fe
lá cha 19 de noviembie de 1929.
¡j Lérida, 29 de abril de 1952.—El Dele- 
¡¡ gado de Hacienda, Joaquín Casanovas 
' Ogue.
\ 654-0.

 D E LE G A C IO N E S  DE INDUSTRIA

jj V IZC A YA
< 
j A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

í 'Peticionario: Frigoríficos del Norte, So- 
1 cieaad Anónima, 
i Emplazamiento: Bilbao.
¡ Capital: 5.000.000 de pesetas.

Objeto de la ampliación. Ampliar su 
; capacidad frigorífica con cuatro nuevas 
j cámaras de 1.100 metros cúbicos cada 

una para temperaturas hasta 0o G. 
Capacidad de producción:
Anterior: 6.858 metros cúbicos.
Con la ampliación: 11.258 metros cú

bicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

j materias primas nácionales.
Se hace pública esta petición para que 

j 103 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 4 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

1,481.-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADALQUIVIR  i
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s  j

Habiéndose formulado en esta Confe- j  
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario- Don Manuel 
de Goytia y Angulo, calle Francos, nu
mero 45, Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Ciase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 37,5 li- : 

tros poi segundo. 1
Corriente de donde ha de derivarse: I 

Río Guadalete. 1
Término municipal donde radicarán 

las obras y 1$ toma* Jerez de la Fronte- | 
ra (Cádiz n j

De coniormidad con lo dispuesto en el ¡ 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme- j 
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado ! 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi- ¡ 
cioncs posteriores concoi dantes. se abre j 
un plazo, que terminará a las doce horas í 
del. día en que se cumplan los treinta I 
nafura»es y consecutivos desde la fecha 1

siguiente, in c lu s ive  a  la  d e pu b licac ión  
í del presente anuncio en ei BOLETIN  

O FIC IA ! < DEL ESTADO 
h Duifuúe e.-te plazo, y en horas hábiles 
; de oficinas, deberá el peticionario píesen-
■ iar er. ms oficinas de esta Confederación,, 

sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a, 
las obras que trata de ejecutar. Tam-

: hién se admití tan en dichas oficinas, y 
en ios referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
ía petición que se anuncia o sean incom- 
patible-, con el. Trancurrido el plazo fi
jado nc se admitirá ninguno más en com- 

! petencia con los presen* ados.
La apertura de provectos a que se re-

■ fiere ei articulo ¿3 del Real Decreto-ley 
\ antes citado se verificará a las doce ho-
* ras del primer día laborable siguiente al 
1 de terminación del plazo de treinta días
• antes fijado, pudiendo asistir al acto lo- 
1 dos los peticionarios y levantándose de 
i ello el acta que prescribe dicho artículo, 
i que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 2 de febrero de 1955.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín,

1.451—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

S u b a s t a s

Se anuncia subasta del arriendo y re
caudación dei arbitrio municipal sobre te
nencia y circulación de perros, que ei 
Ayuntamiento tiene establecido sin fina
lidad fiscal.

La duración del contrato será de cinco 
años, a contar del primero de enero de 
1955. El adjudicatario del servicio vendrá 
obligado a recaudar e Ingresar en arcas 
municipales el devengo desde dicha fecha.

El tipo de licitación será el de 350.000 
peseta3 La anualidad que resulte se  in
gresará fraccionándose su importe por 
meses vencidos y precisamente dentro de 
los diez primeros días de cada mes.

La garantía provisionales para tomar 
parte en la subasta será de 10.500 pesetas, 
y la definitiva que habrá de depositar el 
adjudicatario se fija en 50.000 pesetas.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 22.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo:

Don ....... vecino de ........ con domicilio
en ia calle de ...... , núm   piso ........
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en ía subasta para la adju
dicación del arriendo de la administra
ción y recaudación del arbitrio municipal 
sobre tenencia y circulación de perros, 
se compromete a abonar como arrendata
rio ei canon de ___ (en letras y núme
ros) pesetas anuales.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes de trabajo y so
ciales, en todos sue aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado, 

y acompañadas de la documentación per
tinente se presentarán en el Negociado 
cíe Presupuestos de ia Secretaría General, 
durante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, hasta las doce horas del día 
hábil anterior al de la apertura de los 
sobres.

La apertura de plicas se efectuaré en 
el salón de la Reina Regente de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día en 
que re cumplan *os veinte hábhes a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Parcelona 10 de febrero de 1955.—El 
Secretario general. Juan Ignacio Bermejo 
y Girones.

1.403-0.
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Se aniirrla «subasta del arriendo y re* : 
caurlación de. arbitrio municipal sobre i  
Industria.- basadas en la tolerancia que 
el Ayuntjmiento tiene establecido sin fi
nalidad fiscal

La duración del contrato será de cinco 
ntños a contar del primero de enero de 
1955 El adjudicatario del servicio ven
drá obligado a recaudar e Ingresar en ar
cas municipales el devengo desde dicha 
fecha

El tipo de licitación será e! de '400.000 
pesetas La anualidad que resulte se in
gresará fraccionándose su importe por 
meses vencidos v precisamente dentro de 
los diez primeros días de cada mes.

La garantía provisional para tomar
Íiarte en la subasta será de 12.000 pese- 
as y la definitiva que habrá de deposi

tar e> adjudicatario se fija en 50.000 pe
setas.

Las proposiciones extendidas en papel 
del tim tre de clase sexta, y reintegradas 
con sello municipal de 22.50 pesetas se 
redactarán con arreglo al siguiente mo
delo

Don ...... vecino de .......  con domicilio
en !a calle de ...... núm  piso ......
enterado del pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta para la adjudica
ción del arriendo de la administración 
y recaudación dei arbitrio municioa) so
bre industrias basadas en la tolerancia, 
se compromete a abonar como arrendata
rio el canon de ..... (en letras y núme
ros' n ie ta s  anuales.

Asimismo se comoromete a cumplir lo 
dlsnuesto ñor las Leves de trabajo y so
ciales. en todos sus asnect.os. incluidos 
los de orevisión y seguridad

(Fecha v firma del nropnnente.)
Las proposiciones bajo sobre cerrado, 

v aenmoafiadns de la documentación per
tinente se presentarán en el Negociado 
de Presupuestos de la Secretaría General, 
durante las horas de oficina desde el 
día siguiente al de la oubhcaclón de este 
anuncio hasta las doce horas del hábil 
anterior al de la apertura de los so
bres

La apertura de pilcas se efectuará en 
el saión de la Reina Regpnte dp la Casa 
Consistorial, a las doce horas del d’'a en 
que se cumplan los veinte hábiles a con
tar dpi siguiente al de la inserción de 
este anímelo en el BOLETIN  OFTCIAL 
DFL ESTADO.

Barce’nna 10 de febrero de 1955.—El 
Secretario general. Juan Ignacio Berme
jo  v Olronés.

1.404-0 .

Se anuncia subasta para adjudicar las 
obras de alcantarillado para desagüe del 
grupo de viviendas, tercera etapa, del 
Congreso Eucarístico. bajo el tipo de 
818 795.55 pesetas y con arreglo al pro
yecto que está de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas de esta Se
cretaria general

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía será de nueve meses 
y la obra deberá eiecntarse en el p:azo 
más i tí! o de cinco meses

Los pagO" se efectuarán en la forma 
dispuesta por el articulo 99 del pliego de 
condiciones generales v con cargo al Pre
supuesto de Ensanche vigente

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta íjera de 16 ¡̂75.93 pe
setas; la definitiva equivaldrá al cuatro 
por ciento del precio de adjudicación y 
la complementaria, si procediere, se de
ducirá en la forma prevista por el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata 
ción de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones extendidas en capel 
del Timbre de clase sexta v reintegradas 
con sello municipal de 52.50 pesetas se 
redactarán con arreglo r este modelo

Don .......  vecino de ...... con do.niel-'
lio en la calle de   enterado del plie
go de condiciones, presupuesto y planos

que han de regir la subasta de las obras 
de construcción de cloacas en las calles 
de Felipe II  letras A v C y prolongación 
de la tíel Cardenal Tedeschini. para des
agüe del grupo de viviendas, tercera eta
pa. del Congreso Eucarístico. se con pro
mete a ejecutarlas con sujeción a los ex
presados documentos por ...... pesetas
(letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente)»
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación per
tinente. se presentarán en el citado Ne
gociado durante las horas de oficina des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas 
del hábil anterior al de la subasta

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Reina Regente de la Casa 
sede Consistorial, a las once horas del 
día en aue se cumplan los once hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la In
serción de e<?te a n u n c io  en el BOLETIN 
OCOTAL DEL ESTADO
.Barcelona 18 de febrero de 1955—El 

Secretorio general, Juan Ignacio Beime- 
jo v Glronés.

684.—O.

Negociado Central

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 15 dt febrero del co
rriente año publica integras las bases y 
el programa que han de-regir en el con
curso-oposición libre para la provisión de 
16 plazas d¿ Intérpretes-informadores de 
turismo, consignadas en la partida 253 
del presupuesto, con el sueldo anual de 
19.800 pesetas y demás derechos y debe
res inherentes al cargo^

Podrán tomar parte todos aquellos que 
reúnan las siguientes condiciones

a) Ser de nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cuarenta y cinco el día en 
que se publique la convocatoria

c) No hallarse incurso en ninguno de 
íes casos de incapacidad señalados en el 
articulo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952.

d) Observar buena conducta. *
e) Carecer de antecedentes penáles
f )  No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

gi Ser adicto al glorioso Movimiento 
Nacional.

Las circunstancias y condiciones exigi
das se acreditarán con la aportación de 
los siguientes documentos: a) y b) Par
tida de nacimiento debidamente legaliza
da, si fuese expedida poi un Registro 
civil de otra provincia de ta de Barce
lona. c) Declaración jurada de n - estar 
incurso en causa de incapacidad d) Cer
tificado de buena conducta de 1. auto
ridad municipal del domicilio del concu
rrente e) Certificación negativa de ante
cedentes penales librada por el Registro 
de Penados y Rebeldes f )  Dictamen del 
Tribunal de la Inspección médica de fun
cional ios, previo reconocimiento del in
teresado g> Documento, expedido por or
ganismo competente, de adhesión al glo
rioso Movimiento Nacional

Los Q” e deseen tomar parte en el con
curso-oposición deberán solicitarlo en el 
improrrogable plazo de treinta días há
biles. a contar desde e> siguient al de 
la publicación de la convocatoria en el 
BOLBTIN O F IC IA L  DEL ESTADO, y 
presentarán al efecto sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos exigidos, 
en el Registro general, en las horas de 
oficina

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 24 del Reglamento

de Funcionarios de Administración Loca!, 
de 30 de mayo de 1952. los ejercicios del 
concurso-oposición podran empezar pasa
dos cuatro meses desde la publicación de 
la convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO,

660-0 »

BILBAO  

Sección de Fomento-

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las 
obras de «Desglose del colector principal 
de saneamiento en Zorroza».

Para la validez del contrato que en su 
día haya de formalizarse se han obteni
do las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asclend* a pese
tas 1 874 443.34.

El objet-c del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de dieciocho meses. Los 
pagos se verificarán mediante certificacio
nes facultativas que acrediten su cum
plimiento parcial o total A estos efec
tos existe consignación suficiente en pre- 
supue.' o.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de la 
Sección de Fomento

1-° proposiciones se presentarán en 
las citadas oficinas, durante las horas de 
despacho al público, en sobres cerrados, 
que podrán ser lacrado0 y precintados, 
debiendo ajustarse al modelo que se in
serta al pie de este anuncio Se reinte
grarán con timbre de1 Estado de 4.70 
pesetas y sello municipal de dos pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de cons
titución de la garantí, provisional, as* 
cendente a 37 488.90 pesetas

La apertura de las plicas tendrá lu
gar en la Sala de la Alcaldía, a las doce 
horas del día siguiente hábil a! en que 
termine el plazo de presentación de pro
puestas. que será el de veinte días hábi
les. contados a partir del inmediato pos
terior al de la nubiicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

El proponente a cuyo favor se resol
viese la licitación quedará obligado a  
constituir una garantía definitiva, por 
imnorte de 74.977.80 pesetas

Casas Consistoriales de Bilbao a 19 de 
febrero de 1955.-—El Alcalde (ilegib le).

Modelo de proposición

limo. Sr. Alcalde-Presidente del exce
lentísimo Avuntamiento de Bilbao.

Don.... vecino de .. con domicilio en 
la cali? de ... número ... piso... con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio publicado para tomar parte 
en la* subasta de las obras de «Desglose 
del colector principal de saneamiento en 
Zorroza» se compromete a tomar a su 
cargo diehas obras «nn estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones, en la suma 
de ...... (en letra) pesetas.

En Bñbao a ... de ... 1S,.„
698 -O.

CONSEJO DE VECINOS DE SA N TA  
ISABEL DE FERNANDO POO

Este Consejo de Vecinos saca a concur
so la provisión del cargo de Interventor 
de Fondos, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 20 y concordantes de la 
Real Orden de 15 de Junio de 1929. con 
sujeción a las condiciones siguientes:

I a Los concursantes han de pertene
cer al Cuerpo de Interventores de la 
Península y ser de edad tnferior a los 
cuarenta años al tiempo de cerrarse la 
admisión de solicitudes. Ambos extremoa
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serán probados acom pañando a la Ins-  
tancla el titu lo o su testim onio notarial ! 
y  la certificación de nacim iento, legali 
zados ambos documentos

2.a Las instancias serán presentadas 
en la D irección G eneral de Marruecos y 
Colonias en un plazo de sesenta días há
biles, que em pezarán a contarse en el si
gu iente al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O .

3.a El cargo está dotado con 13.500 pe
setas anuales de sueldo personal y pese
tas 27 000 de sobresueldo. 19 500 de grati- 
ccación por destino y demás emolumen 
tos reglamentarios* casa gratu ita am ue
blada y asistencia médico-farmacéutica.

4.a El tiem po de servicio se d ivide en 
campañas de d ieciocho meses, al cabo de 
las cuales el funcionario tiene derecho a 
d isfru tar licencia de seis meses en la 
Península, con las cuatro quintas partes 
del sueldo v sobresueldo y abono de pa
saje de ida y vuelta en prim era clase él 
y  su fam ilia .

Santa Isabel. 7 de febrero de 1955.— El 
Presidente, M anuel G arcía  M aleas Am i- 
livla.

1.410—0 .

J E F A T U R A  DE L A  D IV IS IO N  IN S P E C
T O R A  E IN T E R V E N T O R A  DE LA S  
C O M P A Ñ IA S  DE F E R R O C A R R IL E S  DE 

V IA  E STR E C H A  M A D R ID

Con la debida autorización de la 
Urna. D irección G eneral de Ferrocarriles. 
T ran v ías  y Transportes por Carretera 
esta Jefatura anuncia concurso público 
para la ejecución de las obras de levante 
del ferrocarril de Orusco a Anguix.

L a  indicación de los trabajos a ejecu
ta r  y las condiciones de este concurso 
se hallan a disposición de los lid iadores  
en esta Jefatura, calle de Agustín 
Benthencourt, 4 (Nuevos M inisterios)

Las ofertas, en p liego cerrado, se ad
m itirán  en esta Jefatura antes de las 
doce horas del 'día 21 del próxim o mes 
de marzo.

M adrid. 21 de febrero de 1955.— El In 
gen iero Je fe  de la  D ivisión  (ileg ib le ).

689.— O.

AN UN CI O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE E S P A Ñ A  

M A D R ID

E l Consejo general deJ Banco de Espa
ña, de con form idad con las disposiciones 
de los Esatutos y R eglam ento en vigor, 
ha acordado que la Junta general ord i
naria de señores accionistas correspon
dien te al presente ..ño celebre sus sesio
nes los dom ingos 10 y 24 de abril pró
xim o, a las once y m edia de la mañana, 
en el dom icifio  social del Banco.

T ien en  derecho de asistencia a la Jun
ta, que se celebrará con arreglo a lo dis
puesto en el capítu lo V de los Estatutos 
y  X V I I I  y X IX  del Reglam ento general, 
todos los señores accionistas que en 10 de 
enero del corrien te año poseyeran en pro
piedad o en usufructo cincuenta o más 
acciones, siem pre que las conserven Ins
critas a su nombre el día 10 de abril. La 
lista correspondiente estará de m anifiesto 
en las oficinas del Banco, en M adrid. Los 
com prendidos en ella podrán obtener en 
en Negociado de Acciones, hasta el d ía 6 
de abril próxim o y durante las horas de 
oficina la naoeletn de entrada.

L a  asistencia a la Junta es unipersonal 
y  no pu^de delegarse La representación 
de entidades, mujeres casadas, menores e 
incapacitados se con ferirá  de acuerdo con

L O  establecido en el artículo 64 de los Es- 
fatutos.

M adrid 11 de febrero de 1955— El Se
cretario general, A iberto-Alcocer,

655-P.

L A B O R A T O R IO S  S E PTA , S. A*

C o n v m;a io r ia

Conform e a lo dispuesto en los artícu
los 19 v 23 de los Estatuios sociales, el 
Consejo de Adm inistración de esta Com- 
oañ a convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas que se celebrará en el 
dom icilio social, calle de G aztam bide, nú
mero 38 bajo a las diecinueve trein ta  
hovas del día 25 de marzo próximo, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, de 
la M emoria, cuentas y balance anual.

Examen de la gestión del Consejo de 
Adm inistración durante el pasado e jer
cicio.

Nom bram iento de censores de cuentas 
para ei e jerc ic io  de 1955.

M adrid  22 de febrero de 1955.— El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción José de Paz,

1.459-P.______________________________________

C O N S T R U C T O R A  N A C IO N A L  DE M A
Q U IN A R IA  E L E C T R IC A , S. A .

«C E N E M E S A »

El día 10 de marzo próximo, a las cin
co dp la tarde, se verificará en el dom i
cilio social el sorteo de las obligaciones 
que con arreglo a la escritura de em i
sión. fecha 13 de septiembre de 1951, co
rresponde am ortizar en este año.

M adrid, 22 de febrero de 1955.— E l Se
cretario (ile g ib le ).

1.455-P. ____________________________________

E D IT O R IA L  A P O S TO LA D O  DE L A
PR E N S A , S. A.

Velázquez, 28.— Tel. 25 98 41.— M adrid  (1)

De conform idad con lo señalado en el 
articulo séptimo de los Estatutos de es
ta Sociedad, el Consejo de Adm in istra
ción acuerda convocar Junta general or
d inaria de accionistas, que se celebrará 
el día 17 de marzo, a las cuatro de la 
tarde, en el local de la Sqciedad.

Caso de no reunirse el número sufi
ciente de acciones, se celebrará ésta, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el m ismo local y a la m isma hora, 
cualquiera que sea el núm ero de accio
nistas

M adrid  23 de febrero de 1955. E l 
Conseic, de Adm inistración.

1.453-P.

U R B A N IZ A D O R A  E SPA Ñ O LA , S. A .

De conform idad con lo dispuesto en el 
^artículo 11 de los Estatutos sociales, se 
' convoca a los señores accionistas a Jun
ta genera) ordinaria, que tendrá lugar 
en M adrid, calle, de Alcalá, número 40 
(edifici. del Banco Popular Español), en 
prim era convocatoria, el d ía 12 del pró
xim o mes de marzo, a las dieciocho tre in 
ta horas, y en segunda in v o c a to r ia  el 
día 14 del mismo mes. a igual hora, con 
ob jeto  de aprobar, en su caso, la M em o
ria. balance v cuenta de pérdidas y ga
nancias del e jercicio 1954. así como la 
distribución de beneficios y el nombra
m iento de censores de cuentas para el 
e jerc ic io  1955.

Para tener derecho a concurrir a di
cha Junta los señores accionistas debe
rán depositar los títulos o resguardos 
bancarios de los mismos en la caja so
cial calle de Alcalá, número 40. sexto, 
hasta cinco días antes de la celebración 
de la misma.

M adrid 22 de febrero de 1955 — El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración.

1.449-P.

 C O M P A Ñ IA  N A V A R R A  DE E X P L O T A
C IO N E S  A G R IC O L A S , S. A .

 P A M P L O N A

En cum plim iento de lo acordado por 
el Consejo de Adm inistración se convo
ca a Junta general ord inaria de accio
nistas de la Sociedad para el d ía 12 de 
m arzo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el dom icilio  de la Sociedad «M úglca, 
A » l la n o  y Compañía. S A ». para exa
m inar y aprobar, en su caso, la M em o
ria, balance y  cuentas del e je rc id a  
de 1954

Pamplona. 21 de febrero de 1955.— El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción. Daniel M ágica  G ortari.

1.443— P.

C O M P A Ñ IA  A U X IL IA R  DE F E R R O C A
R R IL E S , S. A.

B E A S A IN  (G U IP U Z C O A )

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
día 1 de marzo próxim o se proceda al 
pago del cupón número 30 de las O b liga
ciones 5 por 100 em itidas oor esta Com 
pañía el 20 de febrero de 1940.

El im porte líquido a percibir por cada 
cupón será de nueve pesetas, deducidos 
ya todos los impuestos correspondientes.

El pago de estos cupones se efectuará 
en Beasaín, en la C a ja  Social: en M a
drid : en el Banco Urauilo. Banco H is
pano Am ericano y Banco de Aragón, y  
en provincias y en todas las filia les y  
sucursales de los expresados Bancos.

Beasaín, 22 de febrero de 1955.— E l 
Consejo tíe Adm inistración.

1.436— P.

L A  P A P E L E R A  D e  C E G A M A , S. A.

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general ord inaria que en prim era con
vocatoria habrá de tener lugar en el 
dom icilio  social a las dieciséis horas del 
d ía once del próxim o mes de marzo, y  
en su defecto, en segunda convocatoria, 
a las dieciséis horas del d ía veintiséis del 
propio mes, con arreg lo  a l siguiente or
den del d ía:

Prim ero — Deliberación y  aprobación ,. 
en su caso, de la M em oria sobre la  ges
tión social, cuentas y balance del e jer
cicio de 1954 y distribución de beneficios.

S egu n d o—Nom bram iento de Conseje
ros v Censores de cuentas.

En Cegam a a 23 de febrero de 1855.—  
El Conspio de Adm inistración.

1.482.— P.

H O G A R  C R IS T IA N O

En relación con el anuncio publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
número 29. de enero pasado, anunciando 
subasta-concurso para la construcción de 
190 «viv iendas p rotegidas» en el barrio 
d ° laR Delicias (Za ragoza ), se hace ^aber:

Que con form e a lo dispuesto en el De 
creto de 13 de enero pasado, no es de 
aplicación la Lev  de Revisión ie Pre
cios. de 17 de lu lio de 1945.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955-rEl 
Director. A. M anuel Campos.

699— P.

S. A . A L U M B R A M IE N T O S  DE A G U A S  
DE B U Ñ O L

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ord inaria de accionistas, 
que se celebrará en los locales de la  
Ó N. S de Buñol. el próxim o día 26 de 
marzo, a las d iecisiete horas, en prim e
ra convocatoria, y en segunda, si pro
cediere. el día 27 de marzo, a la m isma 
hora y en el mismo local, con el siguien
te orden del d ía :
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Aprobar íu Memona y d  balance do 
ejercicio de 1954; renovar ia tercera par
to del Consejo de Administración, T, 
nombramiento de los señores censore: 
as cuentas para el año 195o.

El derecho de asistencia a la Junta st 
acreditara por medio de papeletas, qut 
ío recogerán a la presentación de la¿ 
acciones o resguardos en las oficinas de 
esta Sociedad (General Aranda, núme  ̂
ro 22), con cinco dias de antelación a 
uso celebración.

Buñol, 14 de febrero de 1955.—El Di* 
rector gerente, Eduardo Pérez.

1.435—P.

INDUSTRIAS DERIVADOS AGRICO
LAS FUSOR, S, A,

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el local social, calle 
de V. Sancho Tello, número 8, Valencia, 
el próximo día 23 de marzo, a las 16,30 
horas, en primera convocatoria, y el si
guiente día, 24, a la misma hora, por 
segunda convocatoria^, para examen y 
aprobación, en su caso, de las cuentas y 
resultados del ejercicio 1954.

Valencia, 15 de febrero de 1955.—El 
Presidente.

1.434—P.

TEXTIL TORRES, S. A,

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
para las cuatro y media de la tarde del 
día 25 de marzo próximo, en el domici
lio social, para aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas correspondiente 
al ejercicio económico de 1954, y desig
nación de los censores de cuentas para 
el ejercicio de 1955.

Barcelona, 15 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Consejo, Juan Torres G il! 

1.432—P.

TUBOS FORJADOS, S. A>

BILBAO

El Consejo do Administración de esta 
Sociedad lia acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 21 de marzo próximo, a 
la s . cinco de la tarde, en los locales so
ciales. Ribera de Zorrozaurre, núm. 84.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo  establecido en el artículo 25 de los Es
tatutos sociales respecto a la asistencia 
a las Juntas generales.

En el caso de que no asista número 
suficiente de accionistas para la validez 
de la Junta, se celebrará en segunda 
convocatoria el día siguiente, día 22, a 
la misma hora.

Bilbao. 23 de febrero de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Alfonso de Churruca..

669—P.

VAGONES FRIGORIFICOS. S. A.

• El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
día 1 de marzo próximo se haga efecti
vo, con cargo a los beneficios del ejerci
cio de 1954. el dividendo complementa
rio aprobado por la Junta general, a ra
zón de 24 pesetas líquidas, a las acciones 
números 1 al 24 000. contra cupón núme
ro 24. y de pesetas 6. a los números 24.001 
a 60.000. contra estamDillado de los co
rrespondientes extractos de inscripción. 

Dicho pago se llevará a efecto en las

(áieniA- d - \ü Sociedad, en e\ Banco Ur- 
qu.ijo v Banco Español de Crédito de es
ta capital.

Madrid 23 de febrero de 1955,—El Se
cretario (.ilegible).

715—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edictos

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número 16 de esta capital en 
providencia de este tíia dictada en los 
actos seguidos por el procedimiento Ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Federi
co Bravo Nieves, representado por el 
Procurador don Alfonso de Falla Gonzá
lez. contra ios cónyuges don Emiliano 
Escobar Sobrino y doña Nieves Verdejo 
Malina sobre reclamación de un présta
mo de 150.000 pesetas consignado en es
critura pública, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días hábiles de antelación, 
cuando menos, de la finca hipotecada si
guiente:

«Una parcela de terreno situada en el 
término municipal de Canillejas, Colonia 
de Canillejas, número veinticuatro de la 
calle de Santander. Linda: al Norte, una 
fachada en línea recta de treinta y siete 
metros sesenta y nueve centímetros, con 
calle de Santander; al Este, en unea 
recta de nueve metros cincuenta centí
metros, con plaza; al Sur, otra fachada 
en línea recta de cuarenta y cuatro me
tros veintinueve centímetros, con calle de 
Rafael de ia Hoz, y al Oeste, en una li
nea recta de treinta y un metros ochen
ta centímetros, con finca de don Enri
que Ubeda y terrenos del vendedor La 
parcela de terreno anteriormente descri
ta afecta la forma de un cuadrilátero 
irregular y mide una superficie plana ho
rizontal de ochocientos tres metros no
venta y dos decímetros cuadrados.

Sobre dicha parcela se ha construido 
una casa de sólo planta baja, compuesta  ̂
de seis habitaciones, cuya edificación fué 
valorada en veinte mil pesetas.

Es en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares la finca núm. 1485.

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, General Castaños, núm. I, segundo, 
Madrid, se ha señalado el día veintinue
ve de marzo próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea, la cantidad 
de doscientas mil pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta. deberán consignar los licitadores en 
el Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento efectivo 
del aludido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Que ios autos y ia certifica
ción del Registro de ia Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hinotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretada.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante ia titula
ción; y

Quinta.—Que les cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán

1 subsistente?, entendiéndose que d  rema
tante ios acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad *1- io.-. mismos s:n desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de febrero d*s 
1955.—El Juez (ilegible)—El Secretario 
(ilegible).

2.398—A. X

En virtud de providencia dictada en eí 
día de hoy per el señor don Rafael Gñ 
meno Gamarra, Magistrado, Juez nt Pri
mera Instancia número cuatro i? esLa ca
pital, en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el articulo de 
la Ley Hipotecaria, promovido.- poí clon 
José Sol Morera y don Baldomcro Sol Fe~ 
lip, representados por eJ Pi ocurrido non 
Joaquin Aicua y González, contra don 
Ramón del Yerro Alonso, sobre pago de 
un crédito hipotecario, se saca .i ta venta 
e n ‘pública subasta, que se celebra!ó por 
primera vez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños. numero uno, piso bajo, ei día trein
ta de marzo próximo, a las Joce, y por el 
tipo de ciento treinta mil ^esetas pacta
do en la escritura de préstamo base del 
procedimiento, ia finca hipotecada cuya 
descripción es la siguiente:

«Nave industrial en construcción, sitúa* 
da en la villa de Legahés y su calle de 
Ordóñoz. sin número de población, com
prendiendo el rolar en que se edifica una 
superficie de doscientos xcuarenta y cua
tro metros cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a tres mil cien
to cuarenta pies cuadrados, y linda: 
oor el frente, ai Norte, con ia calle 
de Orcóñez; por ia derecha, entran
do, al Poniente, con solar de don Sar 
turio Monzón, por la izquierda, ai Este, 
y por la espalda, al Sur, con casa de 
don Eladio Martin. La nave tiene su 
entrada a la derecha a la oficina y al
macén, y por el fondo, a la izquierda, al 
taller, constituido por una nave diáfana 
con puerta de entrada a otra nave donde 
se encuentran las fraguas, vestuario y 
W. C , siendo el total de la superficie edi
ficada de ciento noventa y ocho metros 
cuadrados aproximadamente, destinándo
se el resto a patio ai t estero.» Hipoteca 
que en la cuarta estipulación de la es
critura notarial se hace extensiva u la 
maquinaria, maquinaria que se encuentra 
dentro de ia nave y formando r a-te in
tegrante de la misma y, según copia li
teral de ia escritura notarial, es la si
guiente:

Un tom o mecánico de un metro entre 
puntos.

Un cepillo de treinta y cinco centíme
tros.

Un taiadro vertical para brocas de doce 
milímetros

Un taladro vertical para brocas de die
ciocho milímetros :

Un motor eléctrico marca «Rhnat» de 
tres HP.

Una sierra metálica para cortar me
tales.

ün electro ventilador de medio HP. de 
fuerza y transmisión con correas y poleas 
para accionar estas máquinas en buen
estado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.323 del archivo, li
bro 0, del Ayuntamiento de Leganés fo
lio 182, finca 4.741, inscripción 2, con fe
cha 11 de septiembre de 1954.

Y  se advien? a los lidiadores que para 
tomar parte en ia subasta aebeiá. con
signa: previamente sobre la* Mesa del 
Juzgado el diez por dentó del expresado 
tipo de ciento treinta mil pesetas; que no 
se admitirá postura alguna inferior a di
cho tipo; que los amos y la certificación 
del Registro a que se refiere la real: 4 del 
artículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria están de manilesto en ia Secretaría 
del , refrenda; oue se entenderá que to
do licitador acepta como bastane 1 tt-
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tulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y ’os preferentes- -si los hu biere--al crédito del actor cunt »iuu¡ subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en a; responsabnidad de los mismos, sin desti narse a su extinción el precio del remate.Y Dara su inserción en ei B O bE i i .v  OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente visado por el señoi Juez, que iirmu  en Madrid a siete de febrero de tfiil novecientos cincrenta y cin co—El.Juez (ilegible n—E: Secretario (ilegible).

1.461—A. J.
Don Antonio Laguna Serrano, Magistrado, Juez de Prwnera Instancia número quince de Madrid.Hago saber Que en este Juzgado se siguen autos a instancia del Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador señor Castillo, contra doña Purificación Padilla Parra, sobre secuestro y posesión interina de finca hipotecada a la segundad de un préstamo de doce mil pesetas, en los que se ha dispuesto la venta en pública subasta, por primera vez. de la siguiente finca: fin Argamasilla de Alba (Ciudad Real). Casa número dos de la calle del Capitán Sáncb.ez Alcántara, antes sin número, de la calle del Hospital, compuesta de una cocina y dos salas en la parte bala, y en la alta, otra con cocina y dos alcobas. con patio v descubierto, edificada en un so^ar de 209 metros 62 decímetros y 14 cerMmetros. que linda: por la derecha de su entrada y espalda, con casa de los herederos de doña Eugenia Chaparro. e izouierda. con la Calle Nueva La aludida subasta tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado v en el de igual clase de Alcázar de San Juan, el día treinta de marzo próximo a las once de su mañana, bajo las siguientes condiciones:Primera Servirá de tioo para la subasta la cantidad de veinticuatro mil pesetas. no admitiéndose posturas oue no cubran las dos térceras partes y debiendo los licita dores consignar previamente en la mesa de este Juzgado, sito en la cása número 1 de la calle del General Castaños, de esta capital, o en la del de Alcázar de San Juan, el diez por ciento del indicado tipo, sin cuvo requisito no serán admitidos a licitación.Segunda Si se hicieran dos costuras iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes y los títulos se hallan de manifiesto en Secretaría, suplidos por certificación del Registro, donde podrán ser examinados por los licitadores.Tercera. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, sí los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acenta y aueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a auince de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco —El Juez de Prlmerá instancia. Antonio Laguna Serrano.— El Secretarle) Judicial. NI coi Cort és.1.385—A J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de Primera Instancia número 21 de Madrid, sito en la calle del General Castaños, número 1. se siguen autos por los trámites establecidos para los Incidentes, promovidos por la «Sociedad Anónima Parages» contra los herederos desconocidos de don Segundo Serilla Pérez y contra don Gabriel Navazo, sobre resolución del contrato de arrendamiento de la tienda izquierda—horno de pastelería—de la casa número 8 de la calle de la Paz. de esta capital, en cuyos autos se ha acordado emplazar a ’os referidos herederos desconocidos de don Segundo Serille Pérez, a fin de que en el término de seis días

co m p a rez ca n  en dichos autos y contesten ¡ a derunnda. bajo apercibimiento de que , a 'i-, lu venncan es parará el perjuicio •«. que ha v a lugai en derecho, quedando ; * su disposición en la Secretaría las co- ¡ a as simpies í̂e la demanda y documen- ; 'os none^nondientes.Y para que sirva de emplazamiento en iorrna tegal a los herederos desconocidos de don Segundo áerille Pérez, a los fines 
y peí el término y con el apercibimiento acordados se expide la presente en Madrid para su pubMeación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—El Secretario. H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, C a r l o s  de la Cuesta 1.423-A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia def Juzgado número 15 de esta capital, en auto de cuatro del actual, se expide el presente por medio del cual se hace saber: Que por tal resolución han sido declarados en estado de suspensión de pagos de los comerciantes de esta plaza don José Bañas Matéu v doña Avelina Caus Junyent, que gira comercialmente bajo la denominación de «José Banus». dedicados a la fabricación de géneros de punto, calificándose dicho estado de insolvencia provisional y se convoca al propio tiempo a los acreedores a Junta general, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, el día veintinueve de marzo próximo, a las dieciséis horas treinta minutos, para la aprobación del convenio.Barcemna. cinco de febrero de mil novecientas cincuenta y cinco.—El Secretario Desiderio S de Sebastián. * Visto bueno. el Juez de Primera Instancia, Andrés Gallardo Ros.1.375-A. J.
CORDOBA

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magistrado, Juez de . Primera Instancia del distrito número dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia de doña Ana Manzano Morón, se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de su padre, don Juan Manzano Valentín, natural de Albondón (Granada), que desapareció en la primera quincena del mes de octubre de mil novecientos treinta y seis, cuando pretendía llegar a Córdoba por carretera.Lo que se hace público a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Córdoba a diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.— El Juez de Primera Instancia. Policarpo Cuevas Trilla.—El Secretario (ilegible). 1.324-A. J. 1.* 25-2-1955

CABUERNIGA
Don Francisco María García Morales. Juez comarcal de Cabuérniga. en funciones del de Primera Instancia.Por el presente, y en virtud de lo acordado ñor providencia dictada en los autos de iuicio declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador don Cándido Moreno v Fernández de la Reguera en nombre v representación de las Juntas Administrativas de las entidades locales menores de Carencia y Casar de Perledo contra el Municipio dé Mazonerías, representado oor su Alcalde Presidente: la Sociedad Nacional Industrias y Aplicaciones Celulosa Española. S. A., generalmente conocida con el anagrama SNIACE domiciliada en Madrid, y contra otros, sobre diversos extremos relacionados con la propiedad v aprovechamiento del monte «Carneea», hov conocido por «Campos de Estrada», v en ocasiones por «Estrada» se emplaza por segunda vez a las perso-

 nas naturales o Jurídicas y entidades mu- I nicipales o locales menores de cualquier ! clase que se crean afectadas por el pleito y que puedan ostentar cualquier interés en él. para que dentro de cinco días comparezcan en dichos autos, personándose en forma, apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio a que hay lugar en derecho.Dado en Cabuérniga a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y cin co—Él Juez. Francisco María García M orales—El Secretario, Manuel Alvares, 
1.416-A, J.

TORDESILLAS
Don José Redondo Salinas. Juez de Primera Instancia de esta villa de Torde- snlas y su Partido,En vjrtud del presente edicto hago saber Que por auto dictado con esta fecha en el expediente de suspensión de pagos d e l comerciante don Tomás Canta- lapiedra Escudero, de esta vecindad, ha sido aprobado el convenio acordado por los acreedores de dicho señor que concurrieron a la Junta celebrada el día veintiocho de enero último, y en su consecuencia se manda a los interesados estar y pasar por lo que en el dicho convenio se dispone.Lo que se hace público en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 26 de Judo de 1922.Dado en Tordesillas a diez de febrero de mil noyecientos cincuenta y cinco.—El Juez, José Redondo Salinas.—El Secretarlo (ilegible). i.463—A. J,

TORTOSA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de este partido. por providencia de ayer, dictada en  autos que se siguen en este Juzgado, promovidos por el Procurador don Federico Domingo Barbera, en representación de don Pedro Vidiella Calvet, por el procedimiento judicial sumario regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria contra los consortes don Miguel Subirats Forca- dell y doña Cinta Escrihuela Pepiol, mayores de edad, vecinos de San Carlos de la Rápita, se anuncia la celebración de tercera subasta por término de veinte días y sin sujeción a tipo, de las fincas objeto de dicho procedimiento, que son las siguientes:1.a Una heredad de maleza, algarrobos y olivos, sita en término de Alcanar. partida Codoñal, de extensión diez jornales, o sea dos hectáreas diecinueve áreas; lindante: al Norte, camino deis Bandolers. tierras de Candelaria Español; Esto, camino y Bautista Carbo Escrihuela; Oeste, Cinta Moya Matamoros De valor cincuenta y cuatro mil pesetas.2 a Una heredad sembradura, olivos y algarrobos y prado, en término de Am- posta, partida de Mas den Carrasca; mide unos tres Jornales dieciséis céntimos, o sean sesenta y nueve áreas veinte cen- tiáreas; lindante, al Norte, Manuel Esquerré y otros; Sur, Tomás Subirats y Andié.s Margalef; Este. Ildefonso García, y Oeste, se ignora, atravesada por la carretera de San Carlos. De valor treinta y ocho mil pesetas.3.a Una heredad sita en término de Alcaraz. partida Codoñal, de extensión aproximada cuatro jornales, o sean ochenta y siete áreas sesenta centiáreas, lindante: Norte, Manuel Pons y Juan Cabrera: Sur. Francisco Reverte - erré y camino; Este, José Ferré Reverte y otroé y Oeste. José Reverte. De valor veintiséis mil pesetas.Cuya subasta o remate tendrá lugar en la F^la Audiecia de este Juzgado el día treinta de marzo próximo, a las doce horas, lo que se anuncia para conocimiento de las que quieran interesarse en la silbas-
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ta. previniéndose a lo:; he dadores que ios i 
ñutos y di certificación del Registro. a 
que se refiere la regla r u a r l a  ó  . aitícu- 
la 131 de la Ley Hipotecaria, están de mu- 
niíiesiu en Secretaría; que sf* entenderá 
que todo lidiador acepta con.o bastante 
Ja titulación, y eme las cargas o grava rae- ¡ 
r.es anteriores y los preíeientes—si los im* 
hiere—al crédito del actor continuaran 
.subsistentes, entendiéndose que el rema- \ 
Jante los acepta y queda subrogado en la j 
responsabilidad de los mismos, sin desti* ; 
liarse u su extinción el precio del remate, i 
s que para t omar parte en ia subasto de- j 
berán consignar previamente en la Me- , 
; a del Juzgado o establecimiento destina-- ! 
do id efecto el diez por ciento del tipo de 
tasaúón, sin cuyo requisito lio será ad
mitido.

Dado en Tort.osa a die- de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
juez (ilegible).—El Secretario (ilegible), i

J .4G2-A J .

VILLAFRANCA DEL PAN ADES 

E di ct o

En virtud de lo dispuesto por el se- ¡ 
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
villa y m i  Partido, en los autos sobre pro- ¡ 
(•edimiento judicial sumario establecido ¡ 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Pedro Oliveras Mani
je contra doña Mercedes Ilari Roig. se 
uacan por segunda vez a la venta en pú
blica subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, ios inmuebles siguientes;

].•» Casa de dos pisos, cubierto de te
jado, situada en la villa de Arbós, calle 
Mayor, numero diecisiete, con dos puer
tas en dicha calle; ocupa una superficie 
de ciento cincuenta metros cuadrados, y 
linda: al frente, con la expresada calle 
Mayor; por la derecha, con casa de José 
Honuer; por la izquierda, con la de los 
herederos de Julián March, y por de 
trás. con la calle Espinal. Su valor, re
bajado el veinticinco por ciento, sesenta 
mil pesetas.

2.° Pieza de tierra situada en ei tér
mino de Arbós y partida conocida por 
«Copa d’or», de cabida sesenta y seis 
ureas cuarenta y ocho ceñirá reas. Lin
dante: Al Este, con José Sans y Pedro 
Hnns; ai Sur, con Rosa Montserrat; al 
oeMe. con José Sans, y al Norte, con 
José Marrugat. Su valor, rebajado el 
veinticinco por ciento, cincuenta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas.

3.° Casa de un solo piso sita en la 
villa de Arbós. calle ciel Espinal, número 
seis; ocupa un solar de cuarenta y ocho 
metros cuadrados, y linda: Al frente, 
con la expresada calle; a la derecha, 
con Domingo Font; a la izquierda, con 
la calle de las Escuelas, y a detrás, con 
llam ón JMari. Su valor, rebajado el vein
ticinco por ciento, quince mil setecientas 
cincuenta pesetas.

4." Casa de planta baja con un pozo 
cisterna y bodega y tres pisos, situada en 
la calle Mayor de la villa de Arbós, se
ñalada de número dieciocho; ocupa una 
superficie de ciento cuarenta y tres me
n o s  cuarenta y tres decímetros tres cen
tímetros cuadrados. Lindante: al frente, 
con la expresada calle Mayor; a la de
recha, con casa de Félix Huguet y parte 
i'on la de Juan Ferrer; a la izquierda, sa
liendo, con el conocido por Sagratmi, par
te con callejón de San Julián, y a la es
palda, con Engracia Farré, hoy herede
ros de Suriol, y parte con el mismo ca
llejón. Su valor, rebajado el veinticinco 
jxxr ciento, sesenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día vein
tiuno de abril próximo, y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Fuente, nú
mero 43, primero, las cuatro fincas por 
separado, o sea cuatro lotes, y servirá de 
tipo el valor expresado para cada una 
de ellas, haciéndose constar que para to
mar parte en la  subasta deberán los 11-

> citodores depositar previamente en la |
, Mesa judicial o en ei Establecimiento , 

destinarlo al efecto ei diez por ciento de) ¡ 
valor antes indicado; que no se Udmitira ¡ 
postura que no cubra el repetido valor 

¡ que ios autos y la certificación a que s:* ¡
¡ relie-re la regla cuarta  dei mencionado : 

articulo 11 de la Ley Hipotecaria, se lia j 
ilan de manifiesto en Secretaría de este •

; «Juzgado, y se entenderá que todo licita I 
j dor acepta como bastante la titulación. ;
| y que las cargas o gravámenes anteriores i 
: y los preferentes—si los hubiere—al ore- ! 
i dito del actor continuaran subsistentes i 
' entendiéndose que el rem atante  ios acep- ¡
¡ ta  y queda subrogado en la responsabid- I 
| dad de ios mismos, sin destinarse a su i 
i extinción ei precio del remate, y en el | 

mismo acto se hará constar que el rema- í 
tan te  acepta expresamente dichas obliga
ciones, pues de no hacerlo no le sera 
admitida la proposición.

Villairanca del Panados a quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Ei Secretarlo, J. Cabanes.

1.377—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES !

1 MADRID

I E dict o

i
Don José Franco Molina, Juez munici- I 

¡ pal titular del número ocho de los de ¡ 
esta capital. ;
Hago saber: Que en el expediente do j 

proceso de cognición seguido en este Ji.z- 
gado bajo el númeio cuatrocientos ochen- j 
ta y cuatro del año mil novecientos ( 
cincuenta y cuatro, a instancia de doña ; 
Purificación Illana Sánchez, asistida de 
su esposo, don Antonio González Fer- ¡ 
nández, representada por el Procurador, j 
don Manuel de la Llave y Sierra, contra | 
don Pedro Cantarellas. Pericas y don Mi- | 
guel GuajardO' Ortega, sobre resolución i 
de contrato, se halla la sentencia cuyo J 
encabezamiento y paite dispositiva son ¡ 
como siguen: ¡

«Sentencia.—En Madrid, a once de fe- 
biero de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El señor don José Franco Molina. 
Juez municipal titular del número ocho, 
ha visto los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos a instancia' de do
ña Purificación Illana Sánchez, mayor 
de edad, casada, sus labores, asistida de 
su esposo, don Antonio González Fernán
dez, y domiciliados en la calle de Mar
qués de Monasterio, número seis; repre
sentada por el Procurador don Manuel 
de la Llave y Sierra y defendida por el 
Letrado don Federico Argote Cremades, 
contra don Pedro Cantarellas Pericás, 
mayor de edad, empleado, en ignorado 
paradero, y contra don Miguel Guajardo 
Ortega, mayor de edad, empleado y do
miciliado en Fernández de los Ríos, nú
mero cuatro segundo antiguo, tercero 
moderno, sobre resolución dé contrato de 
inquilinato del mencionado piso, y cos
tas; y

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por doña Purificación Illana 
Sánchez, asistida de su esposo, don An
tonio González Fernández, representada 
por el Procurador don Manuel de la Lla
ve y Sierra, contra don Pedro Cantare
llas Pericás y don Miguel Guajardo Or
tega, para la resolución del contrato de 
arrendamiento existente sobre el piso 
tercero moderno, segundo antiguo, de la 
casa número cuatro de la calle de Fer
nández de los Ríos, de esta capital, pro
piedad de la actora, debo declarar y de
claro la solicitada resolución, condenan
do a los demandados a desalojar y po
ner el expresado piso a disposición ae 
la demandante en el p’mzu Je seis meses, 
contados desde que. una vez firme esta 
resolución, sean apercibidos para ello a 
.instancia del actor, pudiendo ser lanza
dos si en dicho plazo no lo desalojaren 
voluntariamente, e imponiéndoles l a s  
costas del Juicio.

| Asi por esta mi sentencia lo pronuncio.
■ mando y. firmo.—José Franco.» iRubri- 
¡ vado i
! Publicación.—La anterior sentencia fue 
; leula y publicada por el señor Juez mu- 
! meipai que la firma, celebrando audien- 
: cia pública en el mismo día de su fe- 
| cha. doy le.—Ante mi, Aniano G. Mo-
■ reno. (Rubricados.)
| Y para que sirva de notificación al 
j demandado don Pedro Cantarellas Pe- 
i .vás .  cu ignorado paradero, e insertar 
! en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
i ex pido el presente en Madrid a once 
¡ de febrero de mil novecientos cincuen- 
I ta  y cinco. — El Juez municipal, José 
1 Franco.—El Secretario (ilegible).
| 1.400—A. J

R E Q U I S I T O R I A S

Safo apercibimiento de se? declarados re* 
bcldcs v de incurrir en las demás rus- * 
los procesados que a con r í an ación se ex
presan en ei plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante

| el Juzgado o Tribunal que se señala. se
: les cita (loma y emplaza encargándose
« a todas las autoridades v Agentes de la .

Foliad Judwial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
bunal con arreglo a los artículos corres-

f pondientes de la Ley de Enjuiciamiento
j Crin inal.

i J u zg a d o s  m il it a r e s

¡ GONZALEZ BERNADINO. Ramón: lii- 
í ,io de Valerio y de Mana, natural de Bar- 
| velona y vecino de la misma, soltero, ca- 
I marero, de veintitrés años, de 1.702 m de 
, estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
i castaños, nariz recta, barba poblada, bo- 
I va normal, color sano, domiciliado últi- 
| mámente en la calle Rosellóñ. 14, Barce- 
\ lona; p r o c e s a d o  en expediente judi- 
j cial 878-4-1954 por supuesta falta grave 

de deserción: comparecerá en el plazo de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cazadores Montaña núm. 12. en 
Seo de Urgell (Lérida).—(119).

MORALES DE LOS RIOS. José; hijo 
de Agustín y de Manuela, natural de Sa
lamanca, casado, industrial, de cuarenta 
y seis añas, con residencia últimamente 
en Las Palmas de Gran Canaria, calle 
Jerónimo Falcón. 34; procesado en cau
sa 27 de 1952 por robo: comparecerá en  
el plazo de treinta días ante el Juzgado 
de la Jurisdicción Militar de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea. — 
(108).

J u zg a d o s  c iv il e s

SERRA TORRES, Jos‘é María; hijo de 
Ramón y de Concepción, de treinta y 
seis años, natural y vecino de Barcelo
na, casado, del comercio; procesado por 
estafas en causa 481 de 1948.—(6.116);

MASSAGUER LLADO Pilar.; fcija de 
Juan y de Carmen de veintinueve años, 
natural de Barcelona, casada, sus labo
res, vecina de Sardañola; procesada por 
hurto en causa 111 de 1951.—(6.118).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona.

GARCIA. José; mayor de edad, de unos 
veintitrés años, natural y- vecino de Ovie
do; procesado por hurto en sumario 66 
de 1953: comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tineo.---(948).

CARNERO SALVADCVt, Manuel; solte
ro, de veintitrés años, hijo de Manuel y 
de Isabel, de Artes Gráficas, natural y 
vecino de Madrid, Peña de Francia, 6, 2.°; 
procesado por hurto frustrado en causa 
251 de 1954: comparecerá dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 15 de Barcelona.— (922).


